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VISTOS: los Oficios N° 000320-2025-BNP-J y N° 000333-2025-BNP-J de la 
Jefatura Institucional de la Biblioteca Nacional del Perú; la Hoja de Elevación N° 000224-
2025-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,     

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación establece que integran el Patrimonio Cultural de la Nación los 
bienes materiales muebles, entre los que se encuentran los documentos bibliográficos 
o de archivo y testimonios de valor histórico, manuscritos raros, incunables, libros, 
documentos, fotos, negativos, daguerrotipos y publicaciones antiguas de interés 
especial por su valor histórico, artístico, científico o literario y otros que sirvan de fuente 
de información para la investigación en los aspectos científico, histórico, social, político, 
artístico, etnológico y económico;   

 
Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 7 de la Ley 

N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura es competencia exclusiva de este 
ministerio, realizar acciones de declaración del Patrimonio Cultural de la Nación. 
Asimismo, el literal a) del artículo 14 de la norma señala que corresponde al 
Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales la declaración, 
administración, promoción, difusión y protección del Patrimonio Cultural de la Nación; 

 
Que, el artículo 19 de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

Nación dispone que el Ministerio de Cultura, la Biblioteca Nacional y el Archivo General 
de la Nación, están encargados de la identificación, inventario, inscripción, registro, 
investigación, protección, conservación, difusión y promoción de los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación de su competencia; 

 
Que, con el Oficio N° 000320-2025-BNP-J la Jefatura Institucional de la Biblioteca 

Nacional del Perú remite la propuesta de declaratoria como Patrimonio Cultural de la 
Nación de siete unidades bibliográficas (1836-1952), pertenecientes a la Biblioteca 
Municipal del Cusco “Gustavo Pérez Ocampo”, la cual es complementada con el Oficio 
N° 000333-2025-BNP-J; 

 
Que, con el documento citado en el párrafo anterior, se alcanza el Oficio N° 

000307-2025-BNP-J por el cual se comunica al alcalde de la Municipalidad Provincial 
de Cusco el inicio del procedimiento para declarar Patrimonio Cultural de la Nación las 
obras indicadas y se acompaña el cargo de recepción de aquel;  

 
Que, a través del Informe Técnico N° 000011-2025-BNP-J-DPC-UVDP la Unidad 

Funcional de Valoración y Defensa del Patrimonio Bibliográfico Documental desarrolla 
la importancia, el valor y significado de las siete unidades bibliográficas, el cual es 
complementado con el Informe N° 000053-2025-BNP-J-DPC-UVDP y el Informe N° 
00139-2025-BNP-J-DPC; 

 
Que, las unidades bibliográficas forman parte del trabajo intelectual de destacados 

personajes de la historia nacional y continental. Por un lado, tenemos un impreso que 



 

 

                                                                                                                                

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 

ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: 06LBVRW 

 

da cuenta de la labor legislativa del gobierno del militar y político paceño Andrés de 
Santa Cruz (1792-1865) y su proyecto político, uno de los más trascendentales del siglo 
XIX en la región: la Confederación Perú-Boliviana. Por otro lado, encontramos cinco 
obras escritas por cuatro autores pertenecientes al movimiento indigenista (Luis 
Eduardo Valcárcel (1891-1987), José Gabriel Cosío Medina (1887-1960), José 
Sabogal(1888-1956) y José Uriel García (1889?-1965). Finalmente, se incluyen dos 
trabajos de corte monográfico sobre historia y manifestaciones culturales del sur 
peruano, escritos por dos destacados intelectuales (José Uriel García (1889?-1965) y 
Horacio Villanueva Urteaga (1918-2004)); 

 
Que, estas obras presentan valor histórico, intelectual y social pues aportan 

información relevante sobre periodos históricos, movimientos intelectuales, expresiones 
artísticas y manifestaciones culturales de innegable importancia para la región sur del 
país y, en particular, para la ciudad de Cusco. Además, constituyen fuentes valiosas 
para la producción de conocimiento histórico en torno al periodo prehispánico, el 
Virreinato del Perú, la Confederación Perú- Boliviana (1836-1839) y el indigenismo 
cuzqueño que se desarrolla en la primera mitad del siglo XX; 

 
Que, el Código de procedimientos judiciales del Estado Sud-Peruano (1836) 

presenta valor histórico al ser una fuente importante para el estudio de la producción 
legislativa del estado peruano en las primeras décadas de vida republicana. El 
historiador y jurista peruano Juan Vicente Ugarte del Pino ha resaltado la importancia 
que tuvo la organización jurídica en el proyecto político de Andrés de Santa Cruz y el 
carácter excepcional de esta experiencia dentro de la historia del derecho, siendo 
relevante además para la historia internacional y diplomática del continente (Ugarte del 
Pino, 1965); 

 
Que, la obra incluye el discurso dado por Andrés Santa Cruz con motivo de la 

promulgación del código, en él se puede leer: "La Providencia que me há proporcionado 
daros la paz, me presenta tambien la oportunidad y la gloria de ofreceros, como las 
primicias del poder que habeis confiado, tres Códigos que contienen leyes claras y 
positivas, que son el resultado de las convinaciones mas profundas, de las teorias y 
practicas, mas acomodadas a vuestras necesidades y al caracter suave, que os 
distingue"; 

 
Que, la obra Cuzco: Capital arqueológica de Sud América 1534- 1934 [1934] y El 

Cuzco Histórico y Monumental [1924] tienen valor histórico y social debido a que estas 
obras constituyen fuentes invaluables para la comprensión y reconstrucción de la 
historia del turismo en Cusco. Asimismo, aunque dirigidas a la promoción turística, 
contribuyeron a la corriente indigenista en la puesta en valor del patrimonio monumental 
cusqueño y el reconocimiento de este como elemento central de la identidad nacional; 

 
Que, el libro El "Kero". Vaso de libación cuzqueño de madera pintada, presenta 

valor histórico y social debido a que otro de los aportes del movimiento indigenista fue 
la reivindicación del arte popular. Siendo José Sabogal, seguido de otros artistas y 
coleccionistas como Alicia Bustamante y Arturo Jiménez Borja, los que iniciaron con 
esta labor en la década de 1920. Si bien la obra fue publicada fuera del periodo abarcado 
por el indigenismo cuzqueño que, según José Tamayo Herrera (1980), termina en el 
año 1948, es incluida en este grupo porque continúa con la agenda intelectual que su 
autor había trazado en la década de 1920. Este trabajo no solo amplía la difusión del 
arte popular, también influye en el aumento de los niveles de producción y consumo que 
se estaban perdiendo debido al debilitamiento de los agentes que tradicionalmente lo 
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impulsaron (Arguedas, 1956). La obra El "Kero". Vaso de libación cuzqueño de madera 
pintada (1952), presenta una descripción e interpretación de los elementos pictóricos 
del Kero a lo largo de su historia. Sin embargo, no lo estudia como parte de una 
manifestación artística fosilizada, sino como una tradición cultural viva; 

 
Que, El nuevo indio, tiene valor intelectual y social debido a que constituye un 

valioso aporte a los debates ideológicos que tuvieron lugar en la primera mitad siglo XX, 
en torno el problema indígena y el mestizaje. Por otro lado, esta obra posee también un 
valor social en la medida en que refleja la búsqueda de una identidad nacional basada 
en la reconciliación con nuestro pasado histórico; 

 
Que, el principal aporte de Pueblos y paisajes Sudperuanos es la importante 

cantidad de información que proporciona sobre las distintas expresiones artísticas y 
manifestaciones culturales del sur peruano que incluye las áreas de Puno y Arequipa. 
En ese sentido, como dice Julio G. Gutiérrez, Pueblos y Paisajes sudperuanos “es una 
exaltación lírica y emocional del alma popular, del arte del indio y del cholo” (1967, p.45), 
lo cual le da un gran valor histórico y social; 

 
Que, La Almudena del Cusco es una contribución a la historia colonial e 

institucional de la ciudad del Cusco. Presenta, con profundidad monográfica, datos 
relevantes sobre la fundación del Hospital y Convento de Nuestra Señora de la 
Almudena de Cusco, un importante monumento histórico inmueble de la ciudad y que, 
por entonces, celebraba su 250 aniversario. Asimismo, al final de este opúsculo 
encontramos la transcripción de algunos documentos a los que el autor hace referencia 
en el texto. La importancia de este trabajo ha sido reconocida por destacados autores 
como el historiador, ensayista y bibliotecario Alberto Tauro del Pino que la incluye en su 
obra titulada Bibliografía peruana de historia, 1940-1953 (1953), lo cual representa el 
valor histórico de la obra; 

 
Que, además, la importancia, valor y significado de las siete unidades 

bibliográficas radica en su materialidad, ya que presentan singularidades que las 
diferencian de otros ejemplares, entre ellas destacan el exlibris manuscrito del 
reconocido arqueólogo cusqueño Luis A. Pardo Durand (1899-1989), las dedicatorias 
autógrafas del destacado pintor indigenista y escritor cajamarquino José Sabogal (1888-
1956) al ilustre poeta cusqueño Luis Nieto Miranda (1910-1997), la del intelectual 
peruano José Uriel García al político cusqueño Juan Pablo Chacón, la del historiador 
cajamarquino Horacio Villanueva a la propia Biblioteca Municipal del Cusco “Gustavo 
Pérez Ocampo”. Asimismo, presentan los sellos de la Biblioteca Municipal del Cusco; 

 
Que, en atención a lo expuesto, las siete unidades bibliográficas constituyen 

ejemplares relevantes para la cultura peruana y reúnen las condiciones de importancia, 
valor y significado para integrar el Patrimonio Cultural de la Nación, siendo esto así, los 
informes mencionados que sustentan la propuesta de declaración de Patrimonio 
Cultural de la Nación forman parte integrante de esta resolución y se adjuntan como 
anexos; 
 

Con los vistos de la Biblioteca Nacional del Perú y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación y la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; 
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SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación a siete unidades 

bibliográficas (1836-1952), pertenecientes a la Biblioteca Municipal del Cusco “Gustavo 
Pérez Ocampo”, conforme al anexo de esta resolución. 
 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Biblioteca Nacional del Perú y a 
la Municipalidad Provincial de Cusco, conjuntamente con los informes mencionados.  

 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la resolución en el diario oficial “El 

Peruano”. La resolución y sus anexos se publican en la sede digital del Ministerio de 
Cultura (www.gob.pe/cultura) el mismo día de la publicación en el diario oficial. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.   

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

MOIRA ROSA NOVOA SILVA 
VICEMINISTRA DE PATRIMONIO CULTURAL E INDUSTRIAS CULTURALES 
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